
Ndm. 103. Sábado 29 de Diciembre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten guscrípcíones á 
este periddico en la calle del 
Temple núm. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 3 » 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Rentas Estancadas dU 
te á esta Intendencia lo que sigue. 
• E l Sr. Subsecretario del Despacho de Hacien
da con'fecha 5 del corriente dice á esta Direc
ción general lo que copioir; E l Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta ficha al de Gracia y'Jns-
ticia lo siguiente.rr He dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora de ¡as comunicaciones que 
se hicieron a este Ministerio por el del ái^no 
cargo de V . E . en 20 dé Agosto y 25 de No
viembre últ imos, relativas á las formalidades que 
conviene se adopten pára evitar abusos y frau
des en la entrega gratuita que debe hacerse por 
las Oficinas de Hacienda pública á los Tribuna
les superiores y Juzgados de primera insta'ricia 
del papel sellado que necesiten para el despa
cho de sus respectivos negocios de oficio, con
forme á la disposición 4.a de las generales del 
presupuesto de Gracia y Justicia, mandado lle
var i efecto por la ley de 27 de Julio último. 
Y enterada S. M . conformándose con lo msni-
íestado sobre este ssunto por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, de asuerdo con la 
Contaduría general de Valores, se ha dignado 
resolver que con calidad de por ahora, y sin 
perjuicio de las modificaciones que aconseje la 
experiencia, se «bserven las regias siguisntes: 
i . a Los Tribunales superiores del Reino presen
tarán en la Direcccion genera!, antes 6 pira el 
primero de Octubre de cada a ñ o , el presupues

to del p 3 p í l de oficio que consideren pfeciso 
para el inmediato, y los Tribunales superiores 
de las provincias lo verificarán en las Intenden
cias del que asimismo necesiten para sí, y espe* 
cífkamente para cada uno de los Juzgados de su 
t;rr!tí>rioí s.a Los Intendentes los remitirán ¡n* 
raediaíamenta 3 la Dirección, quien con presen* 
cia lí¿ todos, prevendrá la entíega del papel por 
t'rcios de años anticipados, y esta se verifica
rá por las datarías de las capitales á los Escr i 
banos de Cámara de los Tribunales superiores, 
y s los Jueces de primera instancia que en ella» 

•residan; á los demás del territorio se hará por 
las mismas Administraciones de los pueblos ea 
que se hallen establecidos los Juzgados, ó por 
las mas próximas cuando en aquellos no las hu
biese. 3.a Para que tenga lugar la entrega, ha 
de pfecedsr ademas el pedido de los Presidentes 
de los Tribunales, Regentes de las Audiencias 
y jueces de primera instancia dirigido á los Ad
ministradores de provincia y partido respectiva
mente, 3 coya continuación se extenderá el com
petente recibo, debiendo llevar el que suscriban 
los Escribanos de Cámara de los Tribunales su
periores el V . 0 B. 0 de sus Presidentes ó R e 
gentes. 4.a Las mismos Tribunales y Juzgados 
presentarán cada cuatro meses en las Adminis
traciones donde se les facilitó el papel, un tes. 
timonio que acredite los procesos en que hubiere 
reintegro de! sobre precio del de oficio al de los 
sellos mayores, y entregarán su importe como se 
halla establecido. Si no hubiese reintegro alguno, 
se expresará esta circunstancia en el testimonio, 
sin que por ella deje de expedirse, y se acom
pañará á la cuenta del mes en que concluya cada 



cuatrimestre para justificar el cargo de los valo
res (|u i resisUeo, 5.a E l fin de año se devolve
rá á las citadas Administraciones el papel que 
hubiere resultado sobrante con otros testimonios 
qas acrediíeti el número de resmas y pliegos de-
vueltus, que asimismo se acompañarán i las cuen
tas del mes de Diciembre, á las cuales se unirá 
también certificación de las Contadurías de pro
vincia, en qua resulte literalmente copiado e l 
presupuesto que se aprobó, como comprobante 
de que ia total entrega no ha excedido del nú
mero de resmas que eo aquel se designaron. 6 ,a 
y última. Para que las Oficinas generales ten
gan conocimienío del pormenor de este asunto, 
formarán las de provincia y les remitirán cada 
cuatro meses estados demostrativos del papel en
tregado, del que se reintegró y del devuelto en 
fio de a ñ o ; y la Contaduría general de Valores 
extenderá y circulará los modelos ú que hayan 
de arreglarse para la debida uniformidad. Da 
Real órden lo digo á V . S. para su conocimien
to y efectos correspondientes; advirtiéndole que 
como por lo avanzado del tiempo no puede te
ner ejecución la primera de ¡as reglas que an
teceden, se ha servido mandar S. M . que los 
Intendente» de las provincias se pongan de acuer
do coa ios Tribunales superiores dé las mismas, 
á fia de adoptar el medio mas conveniente de 
hacer este servicio, sin ofensa de los interesas 
nacionales ni del curso de ios negocios de justi
cia. Y de la propia Real órden comunicada por 
el expresado Sr. Miaistro de Hacienda lo trasla
do á V . S. para que comunique tas órdenes opor
tunas al cumplimiento de lo dispuesto por S. M . 
en la parte que respectivamente le corresponde.~ 
L o traslada á V . S. la Dirección para que se sir
va disponer su observancia y comunicación i 
quienes corresponde, á fin de que el su.minisíro 
de papel de oficio gratis á ¡os Tribunales y J u z 
gados que se expresan, se verifique con unifor
midad y sin entorpecimiento. Y de su recibo da
rá V . S. aviso.—Dios guarde á V , S. muchos 
años, Madrid 11 de Diciembre de 1838. 

Lo que se insería en el presente Boletín oficial 
para su publicidad, é inteligencia de quienes cor
responde ; habiendo y a oficiado la Intendencia al 
Sr . Regente de la Audiencia territorial para 
adoptar el medio mas conveniente al cumplimiento 
de la regla primera de la inserta Real órden, Za
ragoza 23 de Diciembre dt 1838. — Fernando 
de Rosas. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DB ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la P e 

nínsula se me ha comunicado con fecha 9 del ac
tual ia Real orden que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se dice á este 
de la Gobernación de la Península, en 6 del ac
tual ¡o qae sigue.—El Sr . Ministro de Hacien
da dice con esta fecha a! Director general de 
rentas estancadas lo siguiente, Conformándoss 
S. M . la Reina Gobernadora con el dictamen 
de esa dirección y el de la Junta principal da 
diezmos, se ha servido autorizar á ¡a diocesana 
de Cuenca para que no obstante lo dispuesto ea 
el artículo 34 de la Rea! instrucción de 30 de 
Junio últ imo, sea ella la que fije los precios i 
que ios contribuyentes puedan subrogar el pago 
del diezmo en frutos.—Lo que digo á V. S. de 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
de la Gobernación de la Península para su inte
ligencia, y a fin de que por esa Diputación provin
cial tenga igual cumplimiento la preinserta reso
lución de S. M . 

Lo qae se inserta en el Boíetin oficial de est0 
provincia para conocimiento del público, Zaragoza 26 
de Diciembre de 1838. ^ Joaquín Manuel de Alba» 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 4 del actual se me ha dirigida 
la Real órden que sigue. 

E l Sr. Ministro de la Gobernacios de la Pe
nínsula dice con está fecha al Comisionado del 
Monte pió de oficinas lo siguiente. " COR-
furrnándose S. M . la Reina Gobernadora con el 
parecer de V . S . , y oida la Contaduría de este 
Ministerio se ha servido declarar a D . José Sua-
rez de Centi 4 oficial primero del Gobierno polí
tico de Valladolid la opción al Monte pió, me
diante á que adquirió este derecho por el destino 
de oficial de'cimo de la Dirección genera! de con
tribuciones directas, que obtuvo en 1823. Es al 
propio tiempo la volunta de S. M . que esta gra
cia sea estensiva á todos los empleados eo ia car
rera administrativa que se hallen en iguales cir
cunstancias, debiendo servir de regulador para 
¡as pensiones de viudedad y descuentos que ie$ 
correspondan el ma^or sueldo que disfrutaron ea 
la de Hacienda , á cuyo efecto remitirán los G e -
fes políticos á esa Comisión con la brevedad po
sible un estado de los empleados comprendidos ea 
esta resolución, sueldos reguladores y descuentos, 
librando por semestres en favor de la misma I» 
que se recaude por este último concepto.—Lo 
traslado á V . S. de Real orden , comuni
cada por el espresado Sr. Ministro de la Gober» 
nacioa, para su inteligencia y exacta cumpli
miento en ia parte que ie corresponde. 

jLo que se hace saber al público por mtdit 



del Boletín oficial para su Inteligencia y gobier
no. Zaragoza 27 de Diciembre de 1B38.—Joa
quín Manuel de Alba. 

E l Exctno, Sr. Secretarlo de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
5 del actual me comunica la Real orden siguiente. 

Ha llamado ia atención deS. M . ia Reina Go
bernadora el escandaloso abuso que se nota, asi 
en esta Corte como en otros muchos puntos del 
Reino, de estarse vendiendo póblicamente por 
personas no autorizadas al efecto , bálsamos y 
específicos de diversas ciases, ejerciendo tam
bién algunas, sin el correspondiente t í tu lo , la 
medicina, con grave peligro de la salud pública. 
S. M . ha mandado hacer á las Juntas de medicina 
y cirugía y de farmacia las prevenciones oportu
nas para que redobiaado su celo y vigilancia cuni" 
plan con los reglamentos, aplicando á ios culpa
bles las penas que la ordenanza prescribe; y es 
su voluntad que los Gefes políticos presten el 
auxilio de su autoridad á ¡as Subdelegaciones de 
las facultades, á fia de remediar con energía ¡os 
tu a i es que ocasionan los intrusos y charlatanes. 
P s Real orden lo digo é V . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Los Ayuntamientos de los pueblos vigilarán so
bre el cumplimiento de la preinserta disposion de 
S. M . Tutores y depositarios de la confianza de 
sus clientes y de los intereses municipales, su pri 
mera obligación es precaver los males que puedan 
aquejarlos y aflijir el pais. E l abuso que se hace 
de la venta de específicos y medicamentos, como 
asimismo el que se hace en los pueblos por algunas 
empíricos, charlatanes curanderos , en cuyas ma
nos se entregan los incautos, acarrea perjuicios 
trascendentales á las familias y á la sociedad. 
S. M . siempre vigilante por el bien de sus sub
ditos, quiere evitarlos, y los Ayuntamientos se
cundarán su regia voluntad con el celo que S, M . 
desea y su mismo deber le Impone. Zaragoza 2 7 
de Diciembre dú 1838. zz Joaquín Manuel de 
4lba. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 1 1 del actual se me ha comuni-
eado ta Real orden siguiente. 

E l Sr. Ministro de la Guerra, en 7 de este 
Bies, dice al de la Gobernación de la Península 
de Real órden lo que sigue.— Estando pendien
te de la decisión de las Córtes el Decreto de 
la quinta de cuarenta mil hombres que fueron 
destinados á la formación del Ejército de reser
v a , según lo dispuesto en Real órden de 23 de 
Octubre último y siendo indispensable destina; 

Ids cuerpos que habían de servir de base parí 
esta operación á otras aisnciones del servicio que 
reclaman toda la atención del Gobierno, ha re
suelto la augusta Reina Gobernadora en vista 
du estas consideraciones, que quede sin efecto 
la expresada Real órden, y disueiío pof consi
guiente el Eje'rcito de reserva, quedando a dis
posición del Director general del cuerpo de E s 
tado mnyor los oficiales que pertenecientes al 
mismo existían en él, a ia de los inspectores y 
Directores generales de las armas, los oficiales 
supernurae rBr iüS de los diferentes institutos del 
Ejército que se hallaban á las órdenes de su 
General en Gefe; á la del Intendente general 
los individuos todos de la administración mili
tar; á la del Sr. Fecretario del Despacho de la 
Gobernación los correspondientes al ramo de co* 
rreos; y á la de la Junta de Sanidad militarlos 
de Medicina, cirugía y Farmacia con sus res
pectivos botiquines; quedando en calidad de ce
sante el auditor de guerra del mismo, Í n t e r in se 
le da nuevo destino.~De Real orden, comuni
cada por el expresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V . S. para su conoci
miento, el de la Diputación provincial y efec
tos consiguientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para los efectos correspondientes. Z a 
ragoza 27 de Diciembre de 1B38. — Joaquín 
Manuel de Alba, 

Contaduría de la Provincia de Zaragoza.—Sec
ción de liquidación de Créditos de Guerra.— 
Los SS. oficiales de ia clase de indefinidos, i l i 
mitados, dispersos, pensionistas del Monte-Pío 
militar y cuantos individuos practicaron suminis
tros desde el año 1808 hasta fin de Junio dé 
1828 se presentarán en esta oficina sita en la 
casa de Sta. Isabel por si ó por medio de Apo
derados a' recoger sus correspondientes Isminas 
de deuda sin interés. Zaragoza 28 de Diciem
bre de 1838.—Pascual de ünceta. 

Contaduría de Rentas de la Provincia de Zara* 
goza.zz Hallándose vacante la intervención de 
la Aduana de Mailen por promoción de Doa 
Eugenio Sierra que la obtenía á Administrador 
de la Salina del Castellar, las personas que 
quieran aspirar á ella dirigirán á ia Intenden
cia de esta Provincia en el término de un me» 
sus solicitudes documentadas; en el concepto de 
que esta' dotada con tres mil rs. anuales y que 
el señalamiento para la fianza es ao.000 rs. en 
metálico, 26.666rs. 23 mrs. en fincas y 4 0 . 0 0 » 
rs. si se hiciese en papel de ia deuda consolida* 



4 
da. Zaragoza 24 de Diciembre de 1838*-- Pas
cual de Unceta. 

Cumpliendo con lo dispuesto por el Sr. D i 
rector Crenera] de caminos, ha acordado sacar 
é pública subasta el arrendamiento de! Pontazgo 
del puente de Gallego de esta ciudad por tiempo 
de dos años , señalando el dia ocho del próxi
mo viniente íinero á las doce de su mañana 
en las oficinas de esta Gefatura polít ica; en 
la inteligencia que las condiciones, aranceles y 
proposición particular ya dada se pondrán de 
manifiesto hasta aquel dia en el oficio del es
cribano que suscribe. Loque se anuncia al pú
blico para su conocimiento. Zaragoza Diciem
bre 24 de 1838.— Joaquín Manuel de Alba.— 
Por mandado del Sr. Gefe polít ico, Beraardi-
no Cabrero, Escribano. 

Concluya la reladon de fincas del número anterior' 

Otro de cuatro anegas ccn 48 olivos en id. id. 
confrontante con heredades de D . Francisco Ve-
raton y brazal del te'rmino; id. el de 70 rs. 

Otro de tres anegas en i d . , confrontante con 
heredad de Juan Cintruénigo y sendero de la am-
poyuela, id. el de 60 rs. 

^ Otro de dos anegas seis almudes con 33 olivos 
en id. partida de filacampo, confrontante con 
otro del; convento de Religiosas de Agreda 5 id. el 
de 50 rs. 

Una viña de 18 anegas en id. partida de 
fardachales , confrontante con otra de D. Ignacio 
G i l , id. el de 80 rs. 

Otra de cuatro anegas en id. partida de la 
valoría, confrontante con otra ds D . Juan G i l y 
brazal; id. el de 40 rs. 

Otra de veinte anegas en id. partida de carre
ra bacas, confrontante con acequia de magalloa-
ciel y camino público; id. el de 320 rs. 

Otra de diez anegas en id. partida de samanes, 
confrontante con otra de Manuel Giménez; id. el 
de 30 rs. 

Otra de nueve anegas en id. partida de malla-
deras, confrontante con carrera de Tudela ; id. 
«1 de 80 rs. 

Otra de once anegas en id. i d . , confrontante 
con estacada de Antonio Arquijo y brazal de 
malladeras; id. el de 30 rs. 

Otra de catorce anegas en id. i d . , confron» 
taote con otra de Prancisco Martínez ; id. el 
de 160 rs. 

Otra de once anegas en id. partida de maluen, 
confrontante con cabiiza da! técmiao; id. el de 
50 rs. 

Otra de catorce anegas en Id. id., confroafan-
te con otras de Juan Milagro ; id» el de 4a 
rs. 

Otra de cuatro anegas én id. partida de! pe
bre, confrontante con otra de Matías Cordiales; 
id. el de 30 rs. 

L o que se anuncia al público para los que 
quieran interesarse en el arriendo de las referidas 
fincas, podrán verificarlo con arreglo á los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto ea 
la Escribanía de Amortización de Tarazona. Z a 
ragoza ra de Diciembre de 1 8 3 8 . - - J o s é de la 
Cruz. 

Las dos plazas de alguacil del Juzgado de r . t 
Instancia de Ejea , sito provisionalmente en Re
molinos y dotadas cada una con tres reales vellón 
sin las obenciones, se hallan vacantes, y pudien-
do convenir á algún individuo de la clase de re
tirados , se hace saber para que el que quiera ob
tenerla acuda ante dicho Sr. Juez. 

Habiendo robado el dia 14 del presente dos 
caballerías mayores de los mases del monte de 
Sastago, cuyas señas son una muía de ocho anos 
poco mas ó menos, de 7 palmos y medio^ cas
taña casi toya , muy doble, tiene en bs costillas 
un corro canoso; un macho mular de 13 años, de 
7 palmos y 7 dedos de alzada, negro, si alguno 
supiese su paradero ó cayesen en su poder, se 
servirá avisarlo al Sr. Antonio Royo, en Cinco 
Olivss, el que pagara cuantos gastos ocurran y 
gratificará al que lo avise. 

Se arrienda un granero interior, en el que 
puede colocarse con separación trigo y cebada: 
se dará razón en la plaza de San Nicolás nú
mero 93. 

Reglamento provisional para la ad* 
ministraron de justicia en lo respectivo 
á la jurisdicción ordinaria , con arre
glo al Real decreto de 26 de Setiembre 
de 1834. Se halla venal en la imprenta 
de este periódico, calle del Temple n ú ' 
mero 32. . 

En la misma se hallan las Ordenanzas 
para todas las Judiencias de la penínsu
la é Islas Adyacentes, aprobadas por S. , 
M en Real Decreto de \ 9 de Diciembre 
-de i S35 , d 6 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



Indice de los decretos, Reales órdenes y circulares publicadas en los seis primeros meses 
de este año 1838, en el Boletín oficial de esta provincia. 

Real orden nombrando Ministro de ia Gobernación, num. i . 
Otra manijando se remitan las instancias por el conducto 

que se marca, t i , i . 
Otra sobre el modo de justificar los militares retirados n. t . 
Otra sobre el término que señala el artículo 5.0 de la de í 6 

de Agosto último n. a. 
Instalación y alocución de la Diputación de esta provincia n, 3. 
Real orden admitiendo el papel de deuda sin ínteres, n . 4. 
Otra sobre los casos de esencion de portazgos á los efectos 

militares, n . ¿ , 
Otra mandando admitir billetes del pre'stamo de aoo mi

llones, n. 5. ' 
Otra mandando suspender los ejercicios de los directores 

de baños, n . 6. 
Ordenanza para el reemplazo del ejército, n. 7. 
Continua la ordenanza para el reemplazo del ejército, n . 8. 
Comiaúj la ordenanza para el reemplazo de ejército, n. 9. 
Rea! orden mandando suspender ia cuota asignada á los 

cstrangeros, n. 9, 
Continúa la ordenanza para el reemplazo de! ejército, n, 10. 
Concluye la ordenanza para el reemplazo de! ejército, n. 11. 
Decreto p:ira la süsáianoiacion de los pleitos, n . 12. 
Real orden mandando continúe e! 20 por 100 de Pro

pios, 11. 12. 
Decreto prorrogando el término para que se reúnan los 

Colegios electorales nú n. 1 2. 
Real orJen mandando se satisfaga por la caja de líquidos, 

los fondos para el traspone de reos, núm. 13. 
Anuncio deja Biblioteca pública de esta Ciudad, núm. 13. 
Real orden mandando se presenten en sus filas todos los 

individuos militares, núm. 14. 
Otra mandando la entrada en nómina de ¡as clases pasivas 

del Ejército, núm. 14. 
Otra sobre los que se presentan en Palacio pidiendo i n 

dulto, núm. 14. 
Restableciendo varios artículos de ¡a ordenanza de Inge

nieros , núm. 15. 
.Real orden mandando proceder á la nueva elección de 

concejales, núm. 16. 
Kea! orden mandando presentar y que se persigan á los de

sertores de las quintas de cien mil y cincuenta mil hom
bres, núm. 17. 

Decretando una quinta de cuarenta mil hombres, núm. 19. 
Rea! orden mandando el pago de portazgos, núm. 19. 
Reglamento de la diputaciou de esta provincia para las par

tidas francas núm. 19. 
Pidiendo varias noticias sobre la sorpresa de los rebeldes 

en esta Capital, núm. 20. 
Noticia circunstanciada de la entrada de Cabañero en Zara

goza, núm. 20. 
Real orden marcando el tiempo en que deben presentarse 

¡os magistrados en sus destinos, núm. a t . 
Otra dispensando la presentación de varios recibos, núm. at 
Otra mandando suspender la espeudicion de pasaportes al 

estrangeró, núm. a i . 
Otra concediendo recompensas á los Nacionales de Esca-

tron núm. a i . 
Otra dispensando gracias á esta Capital, núm. aa. 
Or ten del General en gefe del ejército del Centro, sobra 

esacoion de cantidades, mím. 23. 
Real orden sobre alojamientos, núm. 23. 
Otra de! reglamento de la compañía de distinguidos, 11.0 24 
Otra declarando nulos los arriendos de las fincas de pro

pios que se hagan por los rebeldes, núm. 24. 
Real orden marcando el sueldo á los empleados que espre

sa, núm. 25. 
Otra sobre liquidación de recibos de suministros, n. 26. 
Otra sobre esaccion de cuotas asignadas á estrangeros, n . a^. 
Otra mandando llevar á efecto la requisición de cabal los n. i f . 
Otra para el pronto reinregro de suministros hechos por loa 

pueblos , núm. 28. 
Otra confiriendo en propiedad el Gobierno político de esta 

Provincia, núm. a8. 
Otra sobre devuluci&n de cantidades entregadas para exi

mirse de soldado, núm. a8. 
Invitación para proporcionar socorros á los defensores de 

Gandesa , núm. 30. 
Real orden sobre privilegios de invención y de introduc

ción, núm 31. 
Otra mandando se remitan á la Comisión de pásitos las 

cuentas de estos establecimientos, núm. 32. 
Otra concediendo una condecoración á los defensores do 

Zaragoza, núm 33. 
Otra mandando dar cumplimiento á un exhorto del Juez de 

i.a instancia de Siguenza , núm 33. 
Orra mandando evitar la instroduccion y circulación de bu

la?, núm. 33. 
Otra sobre enganches de voluntarios, núm. 3¿. 
Otra mandando el pronto despacho de los informes n. 3¿ 
Otra aboliendo el derecho llamado de Lastre, n . 35. 
Otra sobre las resoluciones que competen al Rey, n . 35. 
Otra sobre beneficios dispensados á las,esposas de prisione

ros, n. 35. 
Subscrición en favor de los defensores de Gandesa, n . 35. 
Rea! orden sobre productos que pertenecen á las juntas Dio 

cesanas, núm. 37. 
Otra prohibiendo viajen en España estrangeros, núm. 37. 
Otra prescribiendo las formalidades para solicitar pensio

nes, núm. 37. 
Rea! Decreto declarando obligatorios los que se publican 

en la Gaceta, núm. 38, 
Otro sobre dispensas de ley, núm. 38. 
Real orden sobre calificación de premios á los individuos de 

la Milicia Nacional , núm. 39. 
Bando del Genera! en Gefe del Ejército de! Centro, n. 39, 
Pliego de condiciones para la contrata de tabacos, núm 40. 
Rea! drden mandando se presenten las feés de bautismo, pa

ra solicitar Real licencia para contraer matrimonio, 11. 41. 
Otra declarando el pago de sueldos á los Jueces de 1 ins

tancia, núm. 41. 
Otra sobre sustitución en el servicio militar, núm. 41. 
Otra fijando el método de hacer las liquidaciones por las 

oficinas de Amortización núm. 4' . 
Otra sobre el uso y mancumonidad de los pastos públicos n . 43. 
Otra mandando se remitan á ia Gaceta todos los proyectos 

de ley, decretos &e. núm. 4a. 
Otra mandando cesar en el uso de la Cruz á los Naciona

les que pidan el de la charretera, núm. 43. 
Otra sobre pago de honorarios á los examinadores de agr i 

mensores, núm. 43. 
Marcando la dotación de oficiales que corresponde á la M. 

N . movilizada núm. 44. 
Señalando termino para pedir la Cruz concedida á los 

Nacionales, núm. 44. 
Real orden declarando corresponder Mequinenza á la pro

vincia de Zaragoza, núm. 45. 
Otra sobre pago del canon por los pueblos regantes det 

Cana!, núm. 45. 
Otra mandando suprimir las Audiencias de apremios, n . 45. 
Orra sobre la utilidad ó necesidad de conservar los baños n. qdí'* 
Otra sobre conocimiento de las patentes de los Cónsules y 

vice Cónsules, núm. 47. 
Otra declarando el modo de cubrir sus contingentes los 

pueblos, núm. 47. 
Otra sobre reemplazo de los desertores, núm. 47-
Otra declarando obligados al pago de contribuciones 3 

extrangeros, núm. 47. 
Otra declarando varias exenciones para la quinta, núm. 48« 
Otra sobre el mismo asunto que la anterior, núm- 48, 
Real decreto, presupuesto de la casa Real, núrn. 49. 
Real aclaración sobre dispensa del hijo de padre que tiene 

uno ó mas en el Ejérci to, nú n, 49. 
Real drden autorizando para pedir á los Ayuntamientos 

noticias sobre inversión de fondos de la M . N . , núm. 49. 
Otra sobre remates de fincas de bienes nacionales, n . 49. 
Otra marcando los requisitos que han de tener las Cárce

les, núm. ¿ o . , 
Real orden marcando el sistema de Cárceles, núm. 51. 
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Indice de los Decretos, Reales órdenes y circulares publicadas en los seis últimos meses '' 
de 1838, en el Boletín ojicial de esta Provincia, 

Real orden anunciando un nuevo establecimiento de pei-
quería de Bacalao, num. 55. 

Otra aurorizando al Inspector general de la Milicia Nacional 
para liacer las propuestas ci« los Subinspectores, n. 5a. 

Otra mandando corra á cargo de ios empleados de la hacienda 
púülica la recaudación sobre arbitrios municipales, n. ¿a . 

Otra señalando plazo para el pago de las fincas adjudicada» 
a la Haeienda pública, n. 5a. 

Otra «obre reparto y exacción de la contribución estraor-
dinaria de guerra, u. ¿3 . 

Otra sobre la cobranza del diezmo y primicia, n. ¿3 . 
Relación del censo de los pueblos de la provincia, n . 53. 
Concluyela orden sobré la contribución estraordinaria, n. 54 
Real orden sobre apiicacion de prófugos, n> 54. 
Otra sobre la inclusión en quinta de ios mozos que mantie

nen á sus padres, n. 54. 
Otra sobre admisión de patriátas heridos en los hospitales, ¿5» 
Anunciando que el Estado americano de Nueva Granada ha 

habierto sus puertos al comercio español, n. ¿5. 
Real orden concediendo .término para que los mozos justi^. 

fiquen tener sirviendo sus sustitutos, n. 55. 
Otra mandando Continuar la cobranza del aíezmo, n. 55. 
Otra suprimiendo la biblioteca de .las Cortes, 56. 
Oti-a sobre ajustes á ¡os cuerpos de los ejércitos, n- ¿6. 
Otra para que sean obligatorias iaS Reales órdenes que se 
'' publican ea la gaceta, n. 56. 

Otra sobre el estanco de salitre y plomo, n. ¿7. 
Otra sobre los mozos que han contraído matriuionio , para 

que le obligue el reemplazo, n. ¿ í ) . 
Otra sobre derechos de los buques Venezolanos, 11. 58. 
Circular del Sr. general en gefe del ejército del centro tijmido 

reglas para que no se moleste á los pueblos, n. 59. 
Real orden sobre la manda forzosa en favor da ¡os Saatos 

Lugares, n. 59. 
Otra mandando se aseguren las subsistencias de las tropas 

de¡ ejército del centro, n. 59, 
Otra mandando reservar el pako de orden á ¡as primeras au

toridades, n. 61. 
Otra fijando reglas para solicitar el título de lector de le
tra antigua, n . 6 t . 
Otra autorizando al Gobierno para cobrar las rentas y con

tribuciones, n. 61. 
Otra reduciendo los derechos del azúcar y cacao, n. fii. 
Otra declarando los frutos que están obligados á la contri-

41 bucion decimal, n . 61. 
Otra relativa al mismo asunto que la anterior, n. 61. 
Otra adjudicando á los Nacionales que tuvieron parte en la 

captura de Tallada, fincas de la Nación, n. 6a. 
Otra concediendo una pensión, n . 6a. 
Otra sobre testamentos, n. 61. 
Decreto sobre dotación del culto y clero, n . 63. 
Real orden para que los institutos de beneficencia sean de

fendidos como pobres, n . 63. 
Otra sobre nombramientos de promotores fiscales, n. 63, 
Otra sobre la extracción de delincuentes acogidos al extran-

gero, n . 63. 
Otra sobre aplicación de librerías y pinturas, n. 64. 
Otra autorizando á los Inspectores para declarar beneméri

tos de la patria á los que comprende, n. 64. 
Decreto incluyendo un modelo del estado que deben darse 

de los partícipes legos de rentas decimales, n . 6 ¡ . 
Real orden marcando reglas para ¡a redención de foros, 65. 
Otra sobre circulación de monedas cortas, n. 66. 
Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para conti

nuar exigiendo las rentas y contribuciones, n . 67. 
£ e a i orden accediendo á una petición del conde parsen so

bre territorio, ra. 6 / . 
Otra sobre abonos de pagas á las clases pasivas, n . 67. 
Otra marcando regías para fundar colegios de humanidades, 67 
Otra prohibiendo pasar á Turquía, n. 63. 
Otra nombrando al ministro de la guerra para que pase k 

examinar los acontecimientos de Morella, n . 69. 

Otra nombrando Subinspector de la Milicia Nacional de es
ta provincia, n. 69. 

¡Reparto de la courritmcion extraordinaria, n. 69. 
Real orden para que no se viaje sin pasaporte, u . 70. 
Otra determltiMiido los establecimientos de beneficencia que . 

tienen derecho á la caridad puolica, n. 70. 
Circular sobre suministros, n. 70. 
Xey y pian de instrucción primaria, n. 71. 
Decreto prohibiendo la extracción de pinturas y otros ob

jetos artísticos, n. 7a. 
Otro previuieiido el aviso que debe darse para verificar los 

sorteos de Jueces de hecho, u. 7a. 
Otro autorizando á ia Junta Diocesana de diezmos para ha-, 

cer contratos, n. 7a. 
Circular de la Dipmacion, sobre bagagerías, n. 72. 
Real, orden mandando queden sin curso tas instancias que se 

dirijan sin conducto, n. 73. 
Otra fijando regias para conceder la cruz de epidemiasj-

73' ' ".$.(> ..Í; ¿oHeo' 9/ 1 i f * . % ¿ 5 .sí ;:•-> - , 
Otra sobre nombramientos de lectores de letras antiguas, 

73-
Otra sobre abono de gastos causados en la traslación de 

reos, 11. 73. 
Otra para ta admisión de pagarés del Tesoro dados por ia 

anticipación de los 200 níillones, n. 73. 
Otra declarando que los bienes d t l clero secular son pro-

piedad del Estado,, n. 73. 
Otra declarando ia inspección de las cañadas Reales, camí- .JK?J~, 

nos pastoriles &c. n. 74. 
Otra organizando el cuerpo de guardias de la Real Perso

na, n. 74. 
Otra sobre conservación de premios de constancia denomi

nados menores, n. 7,5. 
Real decreto convocando las Cortes, n . 75. 
Real orden mandando se liquiden los recioosde suministros 

en esta capital, n. 76. 
Instrucción para el mejor orden de suministros, n . 76. 
Decretos creando un cuerpo consultivo en el ministerio de 

la Gobernación, n. 77-
Real órden mandando se dejen espéditas las facultades de 

los gefes de la administración militar, n. 77. 
Otra mandando se presenten los escritos que se reciban del , 

Arzobispo de Zaragoza, obispo de Orihuela tí otro, n. 77. 
Circular de la Intendencia militar sobre abono de haberes 

y raciones á la M . N . movilizada, n. 77. 
Real orden sobre reunió», colocación y arreglo de libros 

de los conventos suprimidos, n- 78. 
Prevenciones de ia Diputación provincial para la mejora 

de ¡a educación, n . 80. 
Real orden mandando regresar á sus destinos á los emplea

dos que disfrutan de licencia, n. 81. 
Otra mandando que ¡os Regentes y Jueces de 1 .* instancia 

repitan los partes prevenidos, n . 8a. , . 
Otra mandando se den noticias de las casas de espósitos, 8t. 
Otra mandando la requisa de caballos, n. 83. 
Otra nombrande gefe político de esta provincia, n . 85. 
Otra declarando sin efecto una instrucción de infantería, 84. 
Otra haciendo encargos á las comisiones de instrucción p r i 

maria, n. 84. 
Otra mandando estén prontos los alumnos de la escuela 

normal para marchar á la Corte, n. 84. 
Otra marcando reglas para las fertificaciones, n . 8¿ . 
Otra sobre recaudación de contribuciones, n. 85. 
Otra sobre tornaguías no presentadas, n. 85. 
Otra para que se anoten las libranzas el dia de su presen

tación, n . 86. 
Circular sobre la manda pía forzosa, n . 86. 
Real orden mandando ge hagan aclaraciones en el Código 

de comercio, n. 87. 
Otra sobra el presupuesto de gastos, n . 88. 
Otra sobre documentos del ramo de protección y seguridad 

pública, a. 88. 



Otra -sobre matríéulas de comercio , n . 89. 
OJra decreíancla una quinta, n . 89. 
Otra, aciarucion .ie la de requisa de caballos, n . 89. 
Otra sobre provisión de las «scritianías y demás oficios pii-

blicos, 11, 90. 
Circuiaf de la Dirección general del Tesoro anunciando 

haberse descubierto billetes falsificados, n . 90. 
Otra del General en Gefe del Ejército del Centro declaran

do el estado de guerra, n . 90. 
Rea! orden prohibiendo la correspondencia con personas 

rjue se hallan al servicio del pretendiente, n. 91. 
Establecimiento de comisiones militares, n . 91. 
Real orden mandando se añada al arancel de comercio un 

nuevo género, n. 91. 
Otra sobre derechos de la concha de nácar, n . 91. 
Otra sobre admisión de recursos de segunda suplicación 

é idjusticia notoria, n, 9a. 
Otra recomendando un tratado de dibujo, n , 92. 
Otra recomendando una esposicion de suministros de varios 

nacionales de Morella, n . 93. 
Otra determinando á laí ordenes de quien debe estar la 

Milicia Nacional, n. 93. 
Otra sobre substitución de reemplazos, n . 93. 
Otra sobre requisición de caballos, n. 94. 
Otra sobre pagos en fa isla de Cuba y Puerto Rico, n. 94, 
Decreto para la formación de ayuntamientos, 11. 94. 
Regias sobre la formación de los anteriores, n . 94. 
Otra sobre parentescos en la elección de ayuntamientos, 94. 
Otra para !a renovación de los anteriores, n . 94. 
Aclaraciones de los mismos, n . 94. 
Real orden sobre bailes públicos, n. 94. 
«Otra sobre vacantes de escribanías, n . 95. 

Circular del Sr. Gefe político para que se le den partes, 
9S- / 

Otra del Sr. 4 . ° Cabo, sobre requisición de caballos, 
n . 95. 

Otra del mismo por igual motivo, n. 95. 
Real orden aclaración de la de quinta, n. 96. 
Otra sobre examen de njaestros de educación primaria, 

n. 96. 
Otra sobre requisa de caballos, n. g6. 
Otra sobre derechos de agrimensores, n . 96. 
Circular del Sr. Geí'e polítioo, sobre renovación de Ayunta» 

niientos, n . 97. 
Real orden prohibiendo el uso de materiales de los supri

midos conventos, íí. 97. 
Otra sobre Aduanas y aranceles en Dinamarca, n . 97. 
Otra sobre dotaciones de médicos de baños, D. 98. 
Otra sobre aplicación de productos á las obligaciones ge

nerales, n . 98. 
Otra sobre admisión de reemplazos, n . 99. 
Otra mandando reasumir las Comandancias Generales de la 

Guardia Real, o. 99. 
Otra nombrando Comandante General de la anterior, n. 99» 
Otra suprimiendo la Junta ausiliar de Gobierno, n . 99. 
Otra para ei abastecimiento de víveres &c., n. 100. 
Otra sobre Juntas municipales de beneficencia, n . 101. , 
Otra para la entrega del papel sellado, n. 103. 
Otra fijando precios de los diezmos, n. 103. 
Otra declarando obeion al monte pió, n. 103. 
Otra sobre bálsamos y específicos, n . 103. 
Otra quedando sin efecto la quinta, j disuelta el Ejércit» 

de Reserva) n . 103. 
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